
INFORME DE ADMINISTRADOR 

PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DI. 2017 

Señores 

SOCIOS RIDETEL CIA. LTDA. 

Presente.- 

Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales estatutarias, en calidad de 

Gerente General de la Compañía RIDETEL CIA. LTDA., pongo a vuestra consideración 

el Informe de Labores correspondiente al año 2017. 

Este año siendo el quinto desde la Constitución de la Compañía se han considerado 

Operaciones que reflejan una UTILIDAD, de lo cual puedo manifestar que la Compañía ha 

cumplido parcialmente con los objetivos propuestos a inicios del año 2017, los cuales 

fueron Incrementar de forma positiva las Ventas, además del lanzamiento de un nuevo 

producto, de esto puedo manifestar que no logramos incrementar las ventas, más sí lanzar 

un nuevo producto al mercado, sin embargo los costos y gastos para cumplir nuestros 

objetivos empresariales también se incrementaron. 

Cabe indicar que se ha dado cumplimiento con lo determinado por la Junta de Accionistas, 

Socios y Directorio en la Aprobación de los Estados Financieros. 

A continuación resumo la situación financiera de la empresa al cierre del ejercicio 2017 

comparado con el año 2016: 

  

  

  

  

  

  

  

        

Variaciones 
2016 2017 % VALORES 

Activo Corriente $ 82.696,87 $ 124.875,53 34% $ 42.178,66 

Pasivo Corriente $ 65.641,87 $ 89.831,27 27% $ 24.189,40 

Total Activos $ 87.976,83 $ 130.206,70 32% $ 42.229,87 

Utilidad del Ejercicio $ 11,250,33 $ 864,91 | -1201% $ (10.385,42) 

Ingresos $ 147.090,53 $ 144.595,48 2% $ (2.495,05) 

Costos y Gastos $ 135.840,20 $ 143.730,57 5% $ 7.890,37         

 



Sugiero a la Junta General de Socios, seguir manteniendo las políticas de Control Interno y 

mejorar las Estrategias de venta llevadas hasta el momento con el fin de mejorar los 

resultados actuales. 

Actualmente en la compañía se cumple con las normas de propiedad intelectual y derechos 

de autor. 

Además, la compañía ha cumplido con todas las disposiciones que exigen los organismos 

de control que la rigen. 

 


